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MARCELO A. CONTI 
PRESIDENTE 

nONO @@@@@ CEIN•EJ• OELI 	 

PLiGAMIUD,Octubre I° de 1990.- 

Al Soder 

Intendente Municipal 

ESCgIBAMO /MIDES SEQUEI:10 

SU OLIPAGWO  

De mi más atenta consideración: 

C. 1.implo en elevar o Vd.la J.DLNANZA que 

este i..uuerpo aprobó por unanimidad sobro tablas en la Décima Sesión 

Ordinaria realizada el dta 28 de Septiembre de 1990,a1 considerar el 

LxiledienteiD-114-90 D.t.eleva txpte.A-2803-90 INIINDENTE MUNICIPAL-- 

slava al li.C.D.Proy.de Jrdenanza Propiciando asignación remunerativo 

no benificabls de 0 150.000.p/el mos de Agosto o efoctivizaras antes 

del 12/9/90.- 
Sancionándose la siguiente; 

J 	fi LNANtA  

Ai;TICULd 1°-  i.onvelTdsse el Decreto U° 5829 dictado por el Departa-- 
	  mento Ljscutivo con feci.a 14 de Septiemare de 1990 cuyo 

texto as transcribe: 

" AiiTICULO 1°-  Lstablócese una"asignación remunerativa no bonifica-- 
	  ale" para el mes do Agosto do 1990.de AUST 1ALL8 CILM - 

• TJ CINCULMIA MIL (et 150.000) para todos las agentes municipales de 

• acuerdo a la totalidad de los curvos del Detalle de Sueldos Indivi 
" dueles del Presupuesto de Gastos,con la única excepción de los Se- 
" Acres Concejales y con jornada normal de 35 i•oras semanales o más- 

» que será abonada antes del 12/9/90.- 
w Para las prestaciones laborales con ,ornada reducida, 
" el monto de la asignación deberá proporcionares en función de las-
' mismas.- 

" AWT1CUL0 2°-  A fin de atender el gasto que demande la aplicación 
"   de la presente ardensiza,e1 Departamento Ljecutivo,-- 
» efectuará lee modificaciones presupuestarias pertinentos,utilizan-
" do para su financiación las partidas de Crédito Adicional del Pro-
« ~mito de Gestos vigente.- 

palCULO 1 ° -  ¿omunrquese al Oepertamentu ,jecutivo a sus electas.- 
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